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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

13702 RESOLUCION de 27 de mayo de 1987, de la Secreta­
ría General de Hacienda, por la que se aprueban los 
modelos de declaración del Impuesto sobre Sociedades 
y el pago a cuenta de dicho Impuesto para los grupos 
de Sociedades a los que se haya concedido el régimen 
de tributación sobre el beneficio consolidado para los 
ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 1986.

La Orden de 7 de mayo de 1987 aprobó el modelo de 
declaración del Impuesto sobre Sociedades para los ejercicios 
iniciados a partir del 1 de enero de 1986, cuando su plazo de 
declaración no haya expirado antes del 1 de enero de 1987, 
haciendo necesaria la adaptación al mismo de la declaración de los 
grupos de Sociedades que tributen por el referido Impuesto en 
función del beneficio consolidado.

Por otra parte, es preciso adecuar el modelo de pago a cuenta 
del Impuesto sobre Sociedades a los grupos de Sociedades acogidas 
al régimen de tributación consolidada, señalando los criterios para 
su formulación en relación con las singularidades del indicado 
régimen.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio se ha servido disponer
Primero. Obligación de declarar e ingresar.-Las Sociedades 

dominantes de los grupos que, de conformidad con lo previsto en 
el Real Decreto-ley 15/1977, de 25 de febrero; Ley 18/1982, de 26 
de mayo, y disposiciones complementarias, tengan concedido a 
efectos del Impuesto sobre Sociedades el régimen de tributación 
consolidada, vendrán obligadas a presentar, dentro del plazo 
reglamentario, las declaraciones autoliquidadas a que se refiere el 
número siguiente, ingresando simultáneamente en el Tesoro, por 
cualquiera de los modos previstos en la normativa vigente, la 
deuda tributaria resultante.

Segundo. Modelos de declaración y de ingreso o de solicitud de 
devolución.-].. Las declaraciones se formularán en el modelo 
anexo I, y para efectuar los ingresos, o, en su caso, las solicitudes 
de devolución, se empleará el modelo anexo II, modelos que se 
aprueban por la presente Resolución.

Si procediera devolución, se consignará la opción elegida, 
dentro de las reconocidas en los artículos 263 y siguientes del 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real 
Decreto 2631/1982, de 15 de octubre.

- 2. Las declaraciones consolidadas se formularan en cuatro 
ejemplares, a distribuir de la siguiente forma:

Un ejemplar para la Administración (Dependencia de Gestión 
Tributaria).

Dos ejemplares para la Dirección General de Tributos.
Un ejemplar para el grupo, como justificante.

3. Asimismo, las Sociedades dominantes presentarán con las 
declaraciones consolidadas, previstas en el número 2 anterior, dos' 
fotocopias de las declaraciones en régimen independiente a que se 
refiere el número siguiente.

4. Las declaraciones que, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 28.2 del Real Decreto 1414/1977, de 17 de junio, vienen 
obligadas a formular cada una de las Sociedades del grupo, incluso 
la dominante, se formularán en impreso modelo 200, que será 
cumplimentado en todos sus extremos, hasta cifrar los importes 
líquidos teóricos que en régimen de tributación independiente 
habrían de ser ingresados o percibidos por las respectivas Socie­
dades.

Tercero. Procedimiento de declaración e ingreso.-]. La 
declaración se presentara ante la Delegación o Administración de 
Hacienda del domicilio fiscal de la Sociedad dominante, directa­
mente o a través de las Entidades colaboradoras autorizadas.

Igual procedimiento se llevara a cabo cuando la liquidación 
resulte con derecho a devolución. No obstante, sólo se presentará 
a través de Entidad colaboradora cuando la Sociedad dominante 
opte por la devolución mediante transferencia bancaria, en cuenta 
domiciliada en la referida Entidad.

La Sociedad dominante deberá adherir al documento de ingreso 
o solicitud de devolución la etiqueta identificativa suministrada a 
tal efecto por el Ministerio de Economía y Hacienda. En el caso de 
que no disponga de la citada etiqueta identificativa, el modelo de 
declaración no podrá presentarse a través de las Entidades colabo­
radoras autorizadas.

2. Efectuado el ingreso o solicitada la devolución, la Sociedad 
dominante introducirá en un sobre, según el modelo que se recoge 
en el anexo III, los siguientes documentos debidamente cumpli­
mentados:

a) Fotocopia del documento de asignación del código de 
identificación fiscal.

b) Los ejemplares de declaración modelo 220, reseñados en el 
número 2.°, 2 anterior, con exclusión del que ha de retenerse como 
justificante.

c) Dos fotocopias de las declaraciones en régimen indepen­
diente, modelo 200 de las Sociedades que componen el grupo.

d) Ejemplar para la Administración del modelo de ingreso o 
solicitud de devolución.

e) En el caso de solicitud de devolución, se acompañarán 
originales de los ejemplares «para la Entidad», que certifican los 
ingresos correspondientes:

1. Modelo 222 de pago a cuenta por el Impuesto sobre 
Sociedades.

2. Originales de las retenciones practicadas a cuenta del 
Impuesto sobre Sociedades.

Cerrado el sobre, se procederá a su entrega en la Delegación o 
Administración de Hacienda que corresponda.

En el supuesto de ingreso o solicitud de devolución por 
transferencia bancaria a través de Entidad colaboradora, el antes 
mencionado sobre cerrado deberá depositarse en esta Entidad, que 
lo hará llegar al órgano administrativo correspondiente.

3. En el caso de devolución y cuando el volumen de la 
documentación exigida resulte excesivo para el contenido de un 
solo sobre, se utilizarán los que resulten oportunos, indicando en 
el sobre principal el número de sobres o paquetes adicionales al 
mismo.

Cuarto. Comprobación inicial de la declaración.-]. La 
Dependencia de Gestión Tributaria, receptora de los sobres, 
comprobará, respecto a las declaraciones en ellos contenidas, los 
siguientes extremos:

a) Que se acompaña fotocopia del documento de asignación 
del código de identificación de la Sociedad dominante, y que éste 
coincide en el consignado en la declaración.

b) Que se indica con precisión la Delegación o Administración 
de Hacienda que corresponde al domicilio fiscal de dicha Sociedad.

c) Que en el recuadro superior derecho de todas las páginas de 
la declaración figura el sello y firma de un representante de la 
misma Sociedad.

2. Una vez realizada la comprobación se requerirá, en su caso, 
a la Sociedad dominante para que subsane las deficiencias observa­
das, sin perjuicio de las sanciones por infracción simple que 
procedan.

3. Practicadas las rectificaciones, la citada Dependencia 
remitirá inmediatamente a la Dirección General de Tributos las 
fotocopias de las declaraciones en régimen independiente y los 
ejemplares de la declaración consolidada destinadas a dicho 
Centro.

Quinto. Normas subsidiarias.-En todo lo no previsto respecto 
al procedimiento para la declaración e ingreso del Impuesto sobre 
Sociedades de los grupos, por la presente Resolución, serán de 
aplicación las normas generales del Impuesto sobre Sociedades.

Sexto. Pago a cuenta del Impuesto sobre Sociedades 1987- 
1. Se aprueba el modelo de declaración que figura en anexo IV, 
de uso obligado para los grupos de Sociedades que por autorización 
del Ministerio de Economía y Hacienda, tienen concedido el 
régimen de tributación por el Impuesto sobre Sociedades en base al 
beneficio consolidado, y que habrá de ser utilizado obligatoria­
mente para el pago, como anticipo a cuenta de la liquidación del 
ejercicio que estuviese en curso en 1 de octubre de 1987, del 30 por 
100 de la cuota a ingresar del ejercicio inmediato precedente, de 
acuerdo con el artículo 47 de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado.

2. Se entenderá:
a) Por ejercicio inmediato precedente del grupo, el último 

cerrado antes del 1 de octubre de 1987, cuyo plazo reglamentario 
de declaración consolidada, computado en la forma establecida en 
el artículo 28.2 del Real Decreto 1414/1977, de 17 de junio, 
estuviese vencido en dicha fecha.

b) Por cuota a ingresar del ejercicio inmediato precedente, la 
cantidad consignada en la casilla 42 de la hoja de liquidación, 
contenida en la declaración aprobada por la presente Resolución, 
o la que resulte equivalente si aquel ejercicio fuera anterior al 
de 1986.

3. Cuando en el ejercicio en curso, el grupo aparezca modifi­
cado respecto a su composición en el ejercicio inmediato anterior 
como consecuencia de la incorporación o separación de Sociedades 
miembros, la cuota a ingresar, calculada de acuerdo con lo 
dispuesto en los números precedentes, se verá afectada por las 
alteraciones siguientes:
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a) Aumentando las cantidades que por ingreso a cuenta 
habrían correspondido a las Sociedades incorporadas, consideradas 
aisladamente.

b) Disminución de las cantidades que por ingreso a cuenta 
correspondan a Sociedades separadas, consideradas aisladamente.

4. Si en 1 de octubre de 1987 estuviese transcurriendo eí 
primer ejercicio de aplicación del régimen de tributación consoli­
dada para el grupo, o siendo el segundo, no se dieran las 
circunstancias previstas en la letra a) del número 2, que permitan 
la existencia de un ejercicio base para el cálculo del ingreso a 
cuenta, el grupo ingresará la suma de los ingresos a cuenta 
correspondientes a las Sociedades del grupo consideradas aislada­
mente.

5. El plazo de presentación de la declaración e ingreso 
simultáneo de la liquidación a cuenta a que se refiere la presente 
Resolución será el mes de octubre de 1987.

6. Si las declaraciones se presentasen a través de Entidades 
colaboradoras, las Sociedades dominantes deberán adherir la eti­
queta identificativa suministrada a tal efecto por el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

La declaración del pago a cuenta se formulará en tres ejemplares 
a distribuir de la siguiente forma:

Un ejemplar para el sobre anual.
Un ejemplar como justificante del grupo.
Un ejemplar para la Entidad colaboradora-Proceso de Datos.

Las Delegaciones o Administraciones de Hacienda donde tenga 
su domicilio fiscal la Sociedad dominante habrán de remitir a la 
Dirección General de Tributos una fotocopia del ejemplar que se 
les haya presentado.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Resolución de 9 de junio de 1986, por la que 
se aprueba el modelo de declaración del Impuesto sobre Socieda­
des, para los grupos de Sociedades a los que se haya concedido el 
régimen de tributación sobre el beneficio consolidado, correspon­
diente a los ejercicio iniciados a partir del 1 de enero de 1985, y al 
pago a cuenta del ejercicio 1986.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1987.—El Secretario general de 

Hacienda, Leopoldo López Aranda y Domingo.

Ilmos. Sres. Director general de Tributos, Director general de
Gestión Tributaria, Delegados de Hacienda Especiales y Delega­
dos de Hacienda provinciales.
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